


lo que todo empresario debe conocer

CATEGORIZACION DE BIENES Y SERVICIOS: REGISTRO, 
DETERMINACION E INFORMACION DE PRECIOS. DECRETO LEY, 

REGLAMENTO Y PROVIDENCIAS ADMINISTRATIVAS 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
Socio Propietario Director de Torres Plaz & Araujo 



ÅCONSTITUCION ECONOMICA  

Derecho de Libertad Económica: autonomía privada empresarial. 

 

Nueva reducción de Libertad Económica y Empresarial. 
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I.-OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y FINES 

OBJETO Mantener la estabilidad de los precios y propiciar el 
acceso a los bienes y servicios 

SUJETOS DE 
APLICACION 

Sujetos de Derecho Público o Privado. Personas 
Naturales y Jurídicas. 

Exceptuado: Bancos e Instituciones Financieras. 

FINES: 
Mecanismos de control previo a empresas cuyas 
ganancias son excesivas en proporción a la 
estructura de costos 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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1. OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO NACIONAL 
DE PRECIOS DE BIENES Y SERVICIOS. 

Exigibilidad del Registro para tramites administrativos u obtención de 
autorizaciones o beneficios.  

Régimen del Registro: Determinado por la Superintendencia (Art. 11 de la 
Ley) 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 

II.-DETERMINACIÓN DE COSTOS Y PRECIOS JUSTOS 
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Categorización: De acuerdo con criterios técnicos y carácter estratégico. 

(Art. 13 de la Ley y 22 del Reglamento)  

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 

2. CATEGORIZACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS: 

ωBienes no sujetos. 
ωBienes y Servicios Regulados. 
ωBienes y Servicios Controlados. 
ωSobre los cuales se determinará el precio justo 
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3. DETERMINACIÓN Y MODIFICACIÓN DE PRECIOS 

a). Cuando el sujeto lo hubiere determinado informándolo a la 
Superintendencia. Art. 16.1 del Decreto Ley y Art. 28 del Reglamento 

b). Cuando hubiere sido establecidos por los órganos competentes  
(Bienes sometidos a regulación).  

c). Cuando la Superintendencia determine el precio justo del bien o 
servicio, o efectúe su modificación, de oficio o a solicitud del interesado. 
Vid. Art. 16.3 del Decreto Ley y 29 del Reglamento  

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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Å Régimen del Registro 
 

Deber de inscribirse en el Registro Nacional de Precios y mantener sus datos 
actualizados (Art. 10 y 11 del Decreto Ley). 

 

REGLAMENTO PARCIAL 
 
 

Crea el Registro Nacional de Precios (Art. 7)  
 

Aprobación o negativa de inscripción y otorgamiento del certificado electrónico  
(Art. 8) 
 

Los sujetos de aplicación están obligados a registrarse en la oportunidad y condiciones 
que fije la Superintendencia (Art. 10) 

 

La Superintendencia establecerá mediante providencia Administrativa los requisitos, 
condiciones, etapas , categorías y prioridades necesarias para la inscripción. 

  

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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ÅProcedimiento de Registro: 
 

Acceder a través de la pagina Web y suministrar la pagina Web  

www. sundecop.gob.ve información en línea. 

Cuando la Superintendencia indique deberá dirigirse a la sede del registro. 

 

Cumplidos los requisitos se emitirá el certificado de registro. 

Obligación de actualizar mensual, trimestral, semestral o anualmente sus datos. 
(Art. 15) del Reglamento parcial. 

 

Obligación de notificar modificaciones estatutarias o de capital social, o de 
representantes (Art. 16) del Reglamento parcial. 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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Å Providencia Administrativa Nº  006 
 

Lineamientos generales del Registro (Art. 1)  

 

Deber de seguir las etapas y fases del Registro (Art. 2). 

 

[ŀǎ ŜǘŀǇŀǎ ŘŜƭ wŜƎƛǎǘǊƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ǎŜǊłƴ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀǎ άsobre los productos 
ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻǎέΦ ό!ǊǘΦ оύ  

 

Cada etapa de Registro estará 

      Notificación de Precios  
      Notificación de Costos 

compuesta por las siguientes Fases: Análisis de la información 

       Determinación del precio 

                                                                                 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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Å La notificación de precio comprende el suministro de información por 

parte de los sujetos de aplicación de los άproductos ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻǎέ por la 
Superintendencia. 

Å La Superintendencia determinará a través de Providencias Administrativas 
los άproductos y ǎŜǊǾƛŎƛƻǎέ que los sujetos de aplicación deberán tramitar 
ante el Registro. 

La Superintendencia determinará las fechas de inicio y culminación de la 
respectiva notificación así como los lapsos en el cual deberán suministrar 
la información  (Art. 9)  

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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PROVIDENCIA Nº 007 

Notificaci·n de precios ñfijadosò con anterioridad a la Ley (Art. 13 y 16 del 

decreto Ley) . 

 

Productos finales que hay el deber de notificar su precio: 
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1. Compotas en todas sus presentaciones 

2. Agua mineral en todas sus presentaciones 

3. Jugos de frutas  pasteurizados en todas sus 
presentaciones 

4. Pañales desechables para bebes en todas sus 
presentaciones  

5. Champú para el cabello en todas sus 
presentaciones 

6. Enjuagues para el cabello en todas sus 
presentaciones 

7. Desodorante en todas sus presentaciones 

8. Jabón de baño en todas sus presentaciones 

9. Maquinas de afeitar en todas sus presentaciones 

10.Papel higiénico en todas sus presentaciones 
12 
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11.Toallas sanitarias en todas sus presentaciones 
12.Crema dental, dentífricos y enjuagues bucales 
       en todas sus presentaciones 
13.Cloro en todas sus presentaciones. 
14.Ceras para pisos en todas sus presentaciones 
15. Detergentes en todas sus presentaciones 
16. Jabón en panela para lavar en todas sus 
       presentaciones 
17. Lavaplatos, líquidos, gel o  crema en todas 
       sus presentaciones 
18. Limpiadores (desinfectantes) en todas sus  
       presentaciones 
19.Suavizantes y enjuagues para la ropa en todas 
       sus presentaciones 



El 22 de Noviembre de 2011 el Vicepresidente Elias Jaua entre otros rubros 
mencionó: cera para pisos, detergente, jabón de panela, shampoo y 
acondicionador para el cabello, desodorante, máquina de afeitar, papel 
higiénico, pañales desechables, toallas sanitarias, desodorante, lavaplatos, 
agua mineral y limpiadores. 

 

Por su parte el Presiente Hugo Chávez, listó las empresas privadas que serán 
fiscalizadas de cara a la entrada en vigencia de la Ley de Costos y Precios 
Justos. 

Entre ellas: Agua Mineral, Industrias Lácteos, Heinz y Manpa, Pepsi, Coca 
Cola, Nestlé, Polar, Johson & Johson, Colgate y Palmolive.  
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Congelamiento de precios de los productos finales notificados al Sistema 
Automatizado de Precios, hasta que se establezca el precio Máximo de Venta 
(PMV) 
 
Plazo para notificar precio de venta del 23.11.11 al 07.12 .11. 
Sanción por incumplimiento deber de notificar los precios (Decreto Ley Art. 44 
num. 4)  
 
La notificación de los precios deberá hacerse del 23.11.11 al 07.12.11 . 

 

Sanción por incumplimiento del deber de notificar (Art. 44 Numeral 4) 
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Å Oportunidad de notificar Precios determinados con anterioridad a la 
entrada en vigencia del Decreto Ley: 

 

 

Å Art. 16.1 del Decreto Ley      

 

 

Å Art. 28 del Reglamento: 

         A. La Superintendencia señala la oportunidad: Providencia 007 Art. 6 

         B. La Superintendencia no señala la oportunidad 

 

Determinados previo a la vigencia del Decreto 

Regulados 

Determinado el precio justo 
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a.1. ¿Congelamiento de precios hasta que se emita la providencia? 

a.2. Deber de informar mantener datos actualizados Art. 10 Decreto Ley y Art. 
44.2 y 44.4  

a.3. No sujeto: como no ha sido seleccionado; (Art. 3 de la Providencia 006): 

No me registro  

Y no informo precios; 

O 

Me inscribo como sujeto y espero 

Por la selección y 

Mientras tanto me informo sobre los precios 

 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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La determinación o modificación de precios se efectuará mediante 
modelo de análisis estadístico seleccionado por la Superintendencia (Vid. 
Art. 20 del Decreto Ley y 25 del Reglamento).  

ωSolicitud de modificación de precios (vid. Art. 21 del 
Decreto Ley) 

ωIncorporación de Bienes y Servicios al mercado (Art. 22 y 13) 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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A. Inscripción en el registro por lo sujetos de aplicación: 

General u omnicomprensiva 

Vs 

Productos seleccionados 

B. Notificación de Precios: 

9ǎ ǎƻƭƻ ǇŀǊŀ άǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻǎέΚ  

Å Congelación de precios (Providencia 007 Art. 2) vs Bienes no seleccionados 

 (Deber de notificar (Art. 10 y 44 del Decreto) 

Congelamiento vs favor libertatis (Ver declaraciones de Williams Contreras 
Interdente de Costos y Precios El Nacional domingo 27.11.11) 
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Å Reglamento Art. 28 ¿Congelación de precios? 

Å  Igualmente con los bienes no sujetos (Dependerá de la categorización 
de la Superintendencia) 

 

Dilemas 

1. Desde el Decreto Ley hasta el Reglamento: Modificación de precios  

(Art. 13 y 16.1, 16.2, 16.3). 

Solicitud de autorización o permiso para aumentar o modificar los precios  

vs  

congelamiento de todos los precios: 

a) Deber de informar, favor libertatis  

                                       vs  

b)       Autorización administrativa  19 
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2. Desde el Reglamento Parcial Art. 28 : 

Congelamiento de precios vs deber de informar  

 

3. Providencia 006 : Art. 3,4,y 7 

    Providencia 007 Art. 2 

Los productos no seleccionados están congelados? 

Congelación vs deber de informar  
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Å El Art.  27 establece la participación popular en la aplicación de esta Ley, señalando que 
la comunidad organizada apoyará a los entes del Sistema de Costos y Precios Justos, a 
fin de lograr la eficacia en el control social. 

Å Esto pudiera dar lugar a interpretar que la Superintendencia de Costos y Precios Justos 
tendrá la facultad de delegar en los consejos de trabajadores la realización de 
actividades de verificación, fiscalización e inspección en las empresas.  

Å Aunque el decreto no menciona directamente a esas organizaciones, se refiere a ellas 
a través de otra figura: la comunidad organizada, y bajo esa forma los consejos 
laborales pudieran efectuar labores de contraloría social. 

Å Artículo 3 del Reglamento Parcial Terceros Interesados pueden solicitar ajuste o 
modificación de Precios ante la Superintendencia.  

Å Providencias  Administrativas: Nº 5 Art. 4 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
Å Participación Popular. 
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Mesas de trabajo con Sector Privado. 

ÅLa Ley Orgánica del Poder Popular en su Art. 8, numeral 5, define a estas 
organizaciones de trabajadores (consejos de trabajadores) como una forma de 
comunidad organizada, siempre que se encuentren articuladas y estén 
registradas en el Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
participación ciudadana.  
ÅEsa Ley indica en su Art. 19 que la contraloría social es un ámbito de actuación 

del poder popular para ejercer varias funciones en varias escalas y una de 
ellas es sobre άƭŀǎ actividades del sector privado que afecten el bienestar 
ŎƻƳǵƴέ. 
ÅConcatenada con esto está la facultad de la Superintendencia de Costos y 

Precios Justos, establecida en el Art. 32 del Decreto, para celebrar convenios, 
entre otros,  con la comunidad organizada, encomendándole determinadas 
tareas. 
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Costos Reconocidos 
 
Costos directamente relacionados con la cadena de producción, distribución o 

comercialización del bien o servicio (ver art. 23 del Reglamento Parcial) 
 
Análisis: Consideración entre, la relación de los bienes y la propiedad del    

sujeto. 
Prácticas monopólicas  Oligolopólicas y precios adecuados.  
 
Costos no reconocidos (art. 24 ibidem) 
Tercerización o fragmentación de la propiedad.  
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CÁLCULO DEL PRECIO: 

La Superintendencia podrá 
establecer lineamientos: 

General 

Sectorial 

Particular 

Los lineamientos pueden servir a los efectos del cálculo del precio justo, así 
como para la desagregación de los costos o componentes del precio. 

Los costos y precios justos determinados por la Superintendencia se reputan 
correctos. Corresponde al interesado probar lo conducente de cambiar los 
criterios. 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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RELACION DE COSTOS 

Los costos informados al Sistema Automatizado de Administración de precios 
no podrán exceder a los registrados contablemente. 

La Superintendencia creará modelos estableciendo el nivel de desglose de la 
información. 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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III.- SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE COSTOS Y PRECIOS 

1. ÓRGANOS Y ENTES DEL SISTEMA: 

Superintendencia Nacional de Precios (Rector)  Ministerios y Entes 
descentralizados 

AUXILIARES: 
  Fuerza Armada Nacional  

   Policía Nacional 

Cooperación interinstitucional: art. 26 Ley 44 Rgl 
Indepabis 

Cadivi 

BCV 

Seniat 

Ministerio Público 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 

Art. 33 Notificación al Ministerio Público 

Art. 75 Acto Conclusivo 

Art. 47  26 



 

 
 Superintendencia Nacional de Costos, estará conformada, entre otros, por 

las Intendencias de Inspección y Fiscalización y la Intendencia de Costos y 
Precios (ver Reglamento Interno Gaceta Oficial del 21 de noviembre de 
2011, así como el artículo 5 del Reglamento Parcial sobre la 
Superintendencia) 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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2. SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE COSTOS Y PRECIOS 

2.1. Atribuciones: 

5. Implementar mecanismos de control que permitan supervisar las άƎŀƴŀƴŎƛŀǎ 
ŜȄŎŜǎƛǾŀǎέ en proporción a los costos. Sentencia TSJ, SC 21.02.2002 άƴƻ puede 
ser a expensas de las necesidades básicas del ǇǊŜǎǘŀǘŀǊƛƻέ. 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 

άΧSobre el significado de rentabilidad razonable cuya aclaratoria solicita el Banco 
Central de Venezuela, la Sala reitera que el alcance de este término se refiere a que 
el prestamista tiene el derecho a obtener una ganancia y recuperar su dinero, pero 
en materia de interés social, tal ganancia y recuperación no pueden ser a expensas 
de las necesidades básicas del prestatario, hasta el punto de hacerle perder la 
vivienda. Ello se indica expresamente en el fallo. Esta realidad debe tenerla en 
cuenta el Banco Central de Venezuela al determinar la rentabilidad razonable. La 
misma no puede ser tal que arruine o ponga en peligro, la calidad de la vida del 
prestatarioΧέ. (Resaltado añadido).  28 



Algunos comentarios del  
Ejecutivo Nacional sobre la rentabilidad  

 

 Hugo Chávez: Ley de Costos y Precios Justos asocia la rentabilidad con la 
productividad 

 

 ''Yo no le pido a nadie (...) que pierda plata (...) hay que tener una 
rentabilidad (...) la rentabilidad asociada a la productividad (...) inyectar 
ciencia y tecnología, ampliar la base productiva y luego llegar al equilibrio 
de los precios en función de la demanda real (...) y luego todo lo que sea 
la  satisfacción de la necesidades'' de los venezolanos... 

Rentabilidad y Precios Justos 

Ministra de Comercio Edmeé Betancourt: ά Ha estimado que 10% es 
ǊŀȊƻƴŀōƭŜέ 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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Algunos comentarios del  
Ejecutivo Nacional sobre la rentabilidad  

 

 Juan Carlos Loyo, Ministro de Agricultura y Tierra: "Si encontramos 
picos de incrementos sustanciales de ganancias que no están 
amparados en los costos se aplicará la ley y habrá que ver cómo 
ponemos bandas de precios que permitan ser racionales" 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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 Atribuciones (continuación):  
 
6. Fijar precios máximos de venta al público o rango de precios 

17. Realizar inspecciones y fiscalizaciones de terceros relacionados con los 
sujetos a los cuales se les aplica la Ley. 

2.2. Facultades de Inspección (Art. 32):  

32.1 Realizar inspecciones y fiscalizaciones 

32.9 Notificación del Ministerio Publico  

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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3. SISTEMA AUTOMATIZADO DE ADMINISTRACIÓN DE PRECIOS: 

Plataforma tecnológica (Art. 38)  

IV. SUPERVISION Y CONTROL DEL DECRETO 

Infracciones y Sanciones: 

Incumplimiento de obligaciones establecidas en la Ley  

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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A. Infracciones genéricas: Multa de 15 salarios mínimo Urbano 

ωNo inscribirse en el Registro Nacional de Precios de Bienes y Servicios: 

ωNo informar a la Superintendencia de las modificaciones de estructura de 
costos y de precios de los productos. 

ωNo cumplir con las instrucciones de la Superintendencia (Art. 44 y 18) 

ωReincidencia: Clausura temporal de hasta 90 días  

ωReincidencia de mas de dos veces inhabilitación temporal del ejercicio del 
Comercio. 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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Aumento Arbitrario de Precio: Sanción de 15 a 30 salarios mínimo 
Urbano. Reincidencia: la multa se aumentará hasta un 50% y cuando se 
incurra en esta violación en mas de dos oportunidades se aplicará la 
inhabilitación del ejercicio del comercio hasta por un plazo de 10 años.  

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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Especulación 

Vender a precios superiores a los que hubiere informado o que hubiere 
determinado la Superintendencia. 

Sanción: Ocupación temporal hasta 90 días mas multa de 10 a 50  salarios 
mínimo Urbano. Reincidencia, clausura temporal e inhabilitación temporal del 
ejercicio del comercio.  

ÅLey de Acceso a Bienes y Servicios: 

ÅEspeculación ς Expropiación: 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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Å Voceros han asegurado que la ley se aplicará a todos los sectores 
económicos, pero que no estarán preestablecidos en el reglamento.  

 
Hugo Chávez: "Se va a diseñar un sistema de clasificación, sectores, 
subsectores, rubros y servicios, con un catálogo nacional estándar de 
bienes y servicios, notificación de precios, solicitud de modificaciones, 
autorización de Řŀǘƻǎά.   (El Mundo Económico y Negocios 05.11.11) 

 
Hugo Chávez: Indicó que se creará una Intendencia de Atención y 
Fiscalización, distinta a la de Costos y Precios. Destacó que se está 
formando a 100 jóvenes como fiscales para las inspecciones que hará la 
Superintendencia. (El Mundo Económico y Negocios 05.11.11)  

 
 

Comentarios 
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El Presidente de la Republica condenó las declaraciones de Lorenzo Mendoza, 
presidente de Empresas Polar , en las que cuestionaba los beneficios del 
control de precios y de la Ley de Costos y Precios Justos. 

ά{ƻƴ señales muy fuertes del egoísmo  que es lo que predomina  en la mente 
y el alma de los grandes capitalistas. Ellos están preocupados, en este 
caso, este señor Mendoza, es por su empresa, a él no le importa nada 
Venezuela, le importa su patrimonio, su ŎŀǇƛǘŀƭΣέΣ dijo Hugo Chávez en un 
contacto telefónico transmitido por VTV. 

ά9ƭ control de precios es necesario y forma parte de una estrategia de 
intervención del Estado en la economía, lo cual es uno de los elementos 
que conforma la transición del capitalismo, simbolizado por empresas 
como esta (Polar), hacia el ǎƻŎƛŀƭƛǎƳƻέ. (El Universal 07.11.11. 
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

RESPONSABILIDAD PENAL 

COORDINACION DE COMPETENCIAS CON INDEPABIS (art. 84 

del Decreto Ley y 43 del Reglamento Parcial) 

VACATIO LEGIS (Entrada en vigencia el 22 de noviembre de 2011) 

Remisión de muchos de sus disposiciones reglamentarias a Providencias 
Administrativas a ser dictadas posteriormente (vgr. Art. 12 -solicitud de 
inscripción-, 13 -verificación de información-, 23 -costos reconocidos- 28 -
oportunidad de notificar precios- del Reglamento) 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 
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DǊŀŎƛŀǎ ǇƻǊ ǎǳ !ǘŜƴŎƛƽƴΧ 
 
 
 
 
 
 

Visite nuestra página WEB: www.tpa.com.ve 

Juan Domingo Alfonzo Paradisi 

Socio Propietario Director de TPA 

E-mail:  jalfonzo@tpa.com.ve 
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lo que todo empresario debe conocer

Procedimientos Administrativos 
en la Ley de Costos 



 

Objeto 

 Establecer las regulaciones, así como los 
mecanismos de administración y control, 
necesarios para mantener la estabilidad de 
precios y propiciar el acceso a los bienes y 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ Ŝƴ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎΧ 

 

 

Algunas consideraciones de la Ley de Costos  



Ámbito 

 Las relaciones establecidas entre sujetos de 
derecho público o privado que, con ocasión de 
su giro comercial, productivo o de prestación 
de servicios, determinen los precios que 
correspondan a la venta de bienes o la 
prestación de servicios, así como los costos 
inherentes a tales operaciones 

Algunas consideraciones de la Ley de Costos  



Sujetos de Aplicación 

 Personas que produzcan, importen o comercialicen bienes, o 
presten servicios, por lo cual reciban una contraprestación 
pecuniaria ǉǳŜ ǎŀǘƛǎŦŀƎŀ ǎǳ ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ όΧύ ŀǵƴ ŎǳŀƴŘƻ ƭƻǎ 
precios de los productos comercializados o los servicios 
prestados sean objeto de regulación por parte del Estado. 

 

Excepción  

 Bancos e instituciones financieras sometidas a la vigilancia de 
la superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario. 

 

Algunas consideraciones de la Ley de Costos  



Determinación y modificación de Precios 

Artículo 15 

Órgano rector 

 La determinación o modificación de precios 
será competencia de la Superintendencia 
Nacional de Costos y Precios, en los términos 
establecidos en el presente Decreto Ley. 

Algunas consideraciones de la Ley de Costos  



Artículo 32 

Facultades de Inspección 

 La Superintendencia Nacional de Costos y Precios 
tendrá las más amplias facultades de inspección y 
fiscalización en el ejercicio de las competencias que 
le han sido otorgadas  

 Los sujetos estarán obligados a brindar al personal 
encargado de las inspecciones y fiscalizaciones, todas 
las facilidades que estos soliciten. 

Algunas consideraciones de la Ley de Costos  



Infracciones y Sanciones (art. 42) 

 Se entenderán como infracciones aquellas que 
supongan el incumplimiento a las obligaciones 
establecidas en este Decreto Ley, su 
Reglamento y normas dictadas por la 
Superintendencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Capítulo. 

Algunas consideraciones de la Ley de Costos  



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS 
  (La Superintendencia se sujetará a los procedimientos previstos en 

 Titulo V Capítulo I) 
Principios 
1. Publicidad:  
2. Dirección e impulso de oficio:  
3. Primacía de la realidad: (búsqueda de la verdad) 
4. Libertad probatoria: (Principio de prueba Libre)  
5. Lealtad y probidad procesal 
6. Notificación única: Realizada la notificación del interesado o interesada 

queda a derecho, sin necesidad de nueva notificación para ningún otro 
acto del procedimiento, salvo los casos expresamente señalados en la ley. 

Algunas consideraciones de la Ley de Costos  



  
Expediente Administrativo  

 De todo procedimiento se abrirá expediente, el cual recogerá todo 
documento, informe, tramitación e incidencia del asunto sometido 
a consideración del funcionario competente. 

 El denunciante, cuando lo hubiere, tendrá acceso al expediente y, 
en tal sentido, podrá intervenir como interesado en el 
procedimiento, entre otras, para verificar la unidad del expediente, 
comprobar el cumplimiento de los lapsos del procedimiento, 
promover, evacuar y controlar los medios de pruebas, así como 
constatar todas las actuaciones correspondientes, a fin de 
garantizar el resguardo del interés social. 

Algunas consideraciones de la Ley de Costos  



Confidencialidad de documentación 

 La máxima autoridad del órgano o ente que lleva a 
cabo el procedimiento podrá calificar como 
confidenciales los documentos que considere 
conveniente para el mejor desarrollo del 
procedimiento, de conformidad con la Constitución y 
la ley que regule la materia de clasificación de 
documentos de contenido confidencial o secreto. 

 Estos documentos serán archivados en expedientes 
separados al expediente principal. 

Algunas consideraciones de la Ley de Costos  



 Artículo 54 
 Inicio 
 Toda inspección o fiscalización dará inicio mediante 

instrucción impartida por el funcionario competente, 
bien de oficio o con fundamento en denuncia que 
hubiere sido interpuesta ante la oficina a su cargo. 

 La instrucción mediante la cual se dé inicio al 
procedimiento deberá constar por escrito, 
constituyendo el auto apertura al procedimiento. 
Dicho auto será notificado al interesado  

Fiscalización  



 Artículo 55 

 Notificación 

 La notificación deberá ser personal. 

 Sin embargo, si la persona a notificar no se 
encontrare presente, será válida la 
notificación efectuada a la persona que se 
encontrare a cargo del inmueble o bien 
mueble objeto de inspección o fiscalización  

Fiscalización  



 Artículo 56 

 Acto de inicio 

 Identificación del funcionario autorizado y los 
aspectos sobre los cuales versa la inspección o 
fiscalización, ordenando el inicio del 
procedimiento, la apertura del expediente 
administrativo y su sustanciación  

Fiscalización  



 Artículo 57 

 Ejecución de la Inspección o fiscalización 

 El funcionario actuante ejecutará las actividades 
materiales o técnicas necesarias para determinar la 
verdad de los hechos o circunstancias que permitan 
conocer la conformidad o incumplimiento de los 
deberes impuestos por el presente Decreto Ley, los 
responsables, el grado de responsabilidad y, de ser 
procedente, el daño causado. 

Fiscalización  



 Artículo 58 
 Levantamiento de acta 
Å De toda inspección o fiscalización procederá a levantarse un acta, la cual 

deberá ser suscrita por el funcionario actuante y la persona objeto de la 
inspección. 

Å Lugar, fecha y hora, con la descripción de los bienes o documentos. 
Å Identificación de la persona propietaria, poseedora u ocupante de los 

bienes. 
Å Identificación del sujeto responsable. 
Å Narración de los hechos y circunstancias verificadas, mención de aquellos 

elementos que presupongan la existencia de infracciones al presente 
Decreto Ley, si los hubiere. 

Å Señalamiento de testigos que hubieren presenciado la inspección. 

Fiscalización  



 Artículo 59 
 Verificación de conformidad 
 Si de los hechos y circunstancias objeto de 

inspección o fiscalización, el funcionario actuante 
constatare que no existen incumplimientos por parte 
del sujeto fiscalizado, o que la denuncia que se 
hubiere interpuesto carece de fundamentos fácticos 
o jurídicos, indicará tal circunstancia en el Acta de 
Inspección o Fiscalización, a los efectos de dar por 
concluida la investigación. 

Fiscalización  



Medidas preventivas 
 Sí durante la inspección o fiscalización el funcionario 

actuante detectara indicios del incumplimiento de las 
obligaciones del presente Decreto Ley, podrá adoptar 
y ejecutar en el mismo acto medidas preventivas 
destinadas a impedir la continuidad de los 
incumplimientos que pudieran derivarse del 
procedimiento.  

 1. Suspensión del intercambio, distribución o venta 
de los productos, o de la prestación de los servicios. 

 нΦ /ƻƳƛǎƻΧ 
  

Fiscalización  



Medidas Preventivas (continuación) 
 3. Requisición u ocupación temporal de los 

establecimientos o bienes indispensables para el 
desarrollo de la actividad o, para el transporte o 
almacenamiento de los bienes comisados. 

 4. Cierre temporal preventivo del establecimiento. 
 5. Suspensión temporal de las licencias, permisos o 

autorizaciones. 
 6. Todas aquellas que sean necesarias para impedir la 

vulneración de los derechos de las ciudadanas y los 
ciudadanos, 

Fiscalización  



Fiscalización  

 Ejecución de las medidas preventivas 

ÅLa ejecución de las medidas preventivas se hará constar en 
un acta a suscribirse entre el funcionario actuante y los 
sujetos sometidos a la medida. 

ÅEl funcionario actuante procederá a realizar inventario físico 
del activo, y ejecutará las acciones necesarias a objeto de 
procurar la continuidad de la prestación del servicio y la 
conservación o correcta disposición de los bienes. 

ÅDurante la vigencia de la medida preventiva, los trabajadores 
continuarán recibiendo el pago de salarios y demás derechos. 



 
Del procedimiento Sancionatorio 
  
Apertura del procedimiento sancionatorio 
 Cuando del procedimiento de inspección o 

fiscalización se determine la concurrencia de hechos 
o circunstancias de los cuales se presuma la 
trasgresión de las disposiciones del presente Decreto 
Ley, el funcionario competente ordenará la apertura 
del correspondiente procedimiento sancionatorio. 

 
 

Procedimiento Sancionatorio 



Procedimiento Sancionatorio 

Inicio y notificación 
 Efectuada la apertura del procedimiento 

sancionatorio, se ordenará la notificación a aquellas 
personas a que hubiera lugar, para imponerlas de los 
hechos por los cuales se da inicio al procedimiento, a 
los fines que aleguen sus razones y exhiban las 
pruebas que consideren pertinentes, dentro de un 
plazo no menor de ocho (8) ni mayor de quince (15) 
días hábiles, contado a partir de la fecha en la que 
hubieren sido notificados. 



Defensas ante procedimientos y sanciones 

ÅExigir acceso al expediente 

ÅPresentar escrito de descargo y medios de  
prueba 

ÅEjercer recursos tanto en vía administrativa 
como judicial 

 



DǊŀŎƛŀǎ ǇƻǊ ǎǳ !ǘŜƴŎƛƽƴΧ 
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lo que todo empresario debe conocer

PARTICULARIDADES SOBRE LOS PRECIOS Y 
ESTRUCTURAS DE COSTOS EN VENEZUELA 



Objeto de la Ley de Costos y 

Precios Justos: 

VRegulaciones 

VMecanismos de Administración y 

Control 

Estabilidad de Precios, en el marco de un modelo económico que 

beneficio a la población y no al capital 

VRelaciones públicas y privadas 

VElementos determinantes de Precios en ventas y 

Prestación de servicios 

VCostos Inherentes a Ventas y Prestaciones de Servicios 

Comentarios a la Ley de Costos y Precios Justos  
(LP y CJ) 

Art. 1 

Qué pasa con la 
C.A, SRL y el 
Comercio e 
Industria 



OBLIGACIONES DE REGISTRO:    Art. 10 

1. Sujetos deben registrarse y mantener actualizado en el Registro Nacional de 

Precios de Bienes y Servicios 

2. Obligatoriedad de Demostrar la Inscripción ante otros Organismos y Trámites 

Administrativos. 

CATEGORIZACION:    Art. 13 

Posibilidad de diferenciación de bienes y servicios o de Sujetos 

Diferenciación de Regímenes para Bienes y Servicios, Regulados o no 

En función del carácter estratégico:  Posibilidad de Establecer: 

Requisitos Especiales por Sector o por Categorías 

Comentarios a la Ley de Costos y Precios Justos  
(LP y CJ) 



Determinación Propia del 
Sujeto:  

 Información 
Proporcionada a la 
Superintendencia  

Nacional de Costos y 
Precios Justos 

De Oficio Sobre Base Estadística: 
 

Información Proporcionada a la Superintendencia por el Sujeto o Terceros 

De Oficio 
 

Regulación de Precios o 
Dictaminados por los 
Órganos Competentes 

Determinados 
o 

 Modificados 

PRECIOS.  Art. 16 

Comentarios a la Ley de Costos y Precios Justos  
(LP y CJ) 



1. Información suministrada por el sujeto o terceros: dicha información debe estar 

conforme a sus estructuras de costos directos, indirectos, gastos generales, de administración, de 

distribución y venta, cuando procedan, así como la utilidad esperada en base a las expectativas y riesgos 

asumidos  

 

Elementos para la determinación de precios y costos 

Comentarios a la Ley de Costos y Precios Justos  
(LP y CJ) 

Art. 17 

Estructura de 

costos 

 

-Expectativas 
-Riesgos 

No reconocidas 
en la contabilidad 

tradicional 

2.   Otros elementos vinculados al caso que hagan mérito para presumirse 

válidos 

 
Ajenos a la 

empresa 

 

Elemento 
subjetivo 



Providencia 006  SUNDECOP 

G.0.39.805  22-11-2011 

SOBRE LA INFORMACION A SUMINISTRAR A LA 
SUNDECOP 

ETAPAS DE REGISTRO:  ART. 2, 3, 4  Y 5 

1. NOTIFICACION DE PRECIOS En los términos de la Providencia que 

sea emitida 

2.- NOTIFICACION DE COSTOS Información contable referida a: 

 

ÅCostos Administrativos y financieros 

ÅImportación 

ÅDistribución 

ÅComercialización 
3.- ANALISIS DE LA INFORMACION 

SUNDECOP 

4.- DETERMINACION DEL PRECIO 
Precios Máximos de Ventas o Bandas de 

Precios 



SOBRE LA INFORMACION DE PRECIOS 
Providencia 006- Sundecop-  22-11-2011 

DE LA NOTIFICACION DE PRECIOS 

Art.-7 y 8 Providencia 006 

Los sujetos de Aplicación deberán suministrar ante el Registro 

Nacional de Precios de Bienes y Servicios la información 

requerida 

Características de los Sujetos de Aplicación 

Productos y Servicios Seleccionados 

Considerando: 



Atributos de 

Calidad: 

SOBRE LA INFORMACION DE PRECIOS 
Providencia 007- Sundecop-  22-11-2011 

- Nombre del Rubro 

- Tipo 

- Forma 

- Textura 

- Empaque 

- Durabilidad 

- Resistencia 

- Materiales 

- Tecnología 

- Actualización Profesional 

- Experiencia 

ASPECTOS QUE INCIDEN EN LA DETERMINACION DE PRECIOS 

- Datos de Proveedores Nacionales e 

Importados: RIF, página web, otros. 

- Sistema de Acumulación de Costos 

- Método de Valuación de Inventarios 

- Costo Unitario 

- Medidas (UNIDAD DE MEDIDA) 

- Marca 

- Precio de Venta 

 

Proveedores e Inventarios:  

Costos:  Providencia Sundecop 

Nro. 007.  22/11/2011 
? ¿ 



Aspectos No Mencionados en las 
Providencias 006 y 007 

Del 22-11-2011 de Sundecop 
Ref.- 1,2,3,4, (anteriores) 

ASPECTOS QUE INCIDEN EN LA DETERMINACION DE PRECIOS  NO 
RECOGIDOS EN LA CONTABILIDAD TRADICIONAL 

  PRIMERA ETAPA DEL REGISTRO:  DE 

LOS PRECIOS 1. -  DEMANDA DEL BIEN O SERVICIO 

 

2. -  ELASTICIDAD DE LA OFERTA 

 

3. -  DISPONIBILIDAD EN EL MERCADO 

 

4.   ELASTICIDAD DE LA DEMANDA                                                             CALIDAD    

 

5.   ELEMENTO DIFERENCIADOR INTRINSECO.  ATRIBUTOS DE:          SERVICIOS    

 

                                                                                                                  

                                                                                                                            PRECIOS                                                                                                               

1. -  VALOR PARA EL CLIENTE. PREFERENCIAS 

 

2. -  ENTORNO:  TRASPARENCIA DEL MERCADO. 

 

3. -  COST ï PLUS 

 

4. -  COMBINACION DE ANTERIORES 



Atributos  

de Servicio: 

SOBRE LA INFORMACION DE PRECIOS 

-     Entrega oportuna y 
adecuada 

- Respuesta eficiente y eficaz 
a requerimientos 

- Asistencia Técnica 
- Facturación adecuada 
- Visitas 
- Atención de requerimientos 
- Cordialidad en el trato 

Aplicable en materia de bienes y 

servicios  

ASPECTOS QUE INCIDEN EN LA DETERMINACION DE PRECIOS  NO 

RECOGIDOS EN LA CONTABILIDAD TRADICIONAL 

No mencionados en la Providencia 

007 Sundecop - 29-11-2011 



 

 

Atributos de 

Precios: 
 

 

 

Comentarios a la Ley de Costos y Precios Justos  
(LP y CJ) 

- Precio máximo en función de una marca 
para maximizar ganancias:   Descartado! 
 

- Precio por debajo de mercado como un 
elemento de publicidad y mercadeo para 
ŀǳƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ άmarket ǎƘŀǊŜέ 
 

- Precio Equivalente al de la Competencia:  
Estrategia de Precios 

ASPECTOS QUE INCIDEN EN LA DETERMINACION DE PRECIOS  

NO RECOGIDOS EN LA CONTABILIDAD TRADICIONAL 

No mencionados 

en la Providencia 

007 Sundecop - 

29-11-2011 



ASPECTOS QUE INCIDEN EN LA DETERMINACION DE PRECIOS  NO 
RECOGIDOS EN LA CONTABILIDAD TRADICIONAL 

PRIMETA ETAPA:  ALGUNOS DILEMAS SOBRE LA INFORMACION DE PRECIOS 

1.-  Cuáles precios debo informar?     

ÅActuales al momento de la notificación? 

ÅMes Siguiente?  

ÅPrimer trimestre de 2012 o trimestre 

siguiente?  

ÅAño 2012? 
? 

2.a.-- Puedo promediar precios de 

un mismo producto?   

2. b.-- Puedo Justificar diferentes 

precios para un mismo producto?   
ÅDiferencias por volumen 

ÅVentas en diferentes zonas o regiones 

ÅDescuentos? 

3-  Puedo hacer ajustes en el tiempo? 

4-  Puedo Manejar Grupos Empresariales para presentar información? 

5-  Puedo vender por debajo del precio notificado? 

? 

? 



Particularidades Estructura de Precios y Costos en 
Venezuela 

PRECIOS Y COSTOS 

ñELCOSTO NO DEBE TOMARSE EN CUENTA CUANDO SE ESTABLECE 

EL PRECIOò 

THE STRATEGY AND TACTICS OF PRICING 2011 

Nagle, Thomas y Holden, Reed  

El libro m ás vendido a nivel mundial sobre Pricing es el de: Nagle, Thomas y Holden, Reed. ñEstrategia y T ácticas para la 
Fijaci ón de Precios ò (The Strategy and Tactics of Pricing) .  Es el best seller en el tema fijaci ón de precios, desde su primera 
edici ón en 1987. Aplica un enfoque pr áctico y enumera gran cantidad de ejemplos de aplicaci ón, tomando principalmente casos 
de empresas estadounidenses. Thomas Nagle es uno de los nombres emblem áticos de la fijaci ón de precios a nivel internacional, 
ya que ha fundado una de las consultoras l íderes en la especialidad, el Strategic Pricing Group (ahora Monitor Group).  

EN VENEZUELA:  NORMALMENTE SE UTILIZA EL COSTO PARA LA FORMACION 

DEL PRECIO 



ASPECTOS QUE INCIDEN EN LA DETERMINACION DE PRECIOS  NO 
RECOGIDOS EN LA CONTABILIDAD TRADICIONAL 

INFORMACION A SUMINISTRAR:  SOBRE LA  NOTIFICACION DE COSTOS. 

1.-  DATOS CONTABLES, FINANCIEROS Y 

MERCANTILES 

SEGUNDA ETAPA DEL REGISTRO:  ART. 4  Providencia 006 -SUNDECOP. 22-11-2011 

ÁEstructura de Costos 

ÁBalance General 

ÁEstado de ganancias y Pérdidas 

ÁMovimiento del patrimonio 

ÁFlujo de Efectivo 

ÁInventarios 

ÁEstados Financieros y sus Notas (en caso de 

ser aplicable) 

ÁTamaño de la Empresa:  Nro de trabajadores 

ÁCapacidad Instalada y Capacidad Usada 

ÁOtra que señale la Providencia 

 

2.-  DATOS DE EMPRESAS RELACIONADAS Y 

AGENCIAS Y SUCURSALES 

ÁCantidad de Agencias y Sucursales 

ÁUbicación y Dirección de Agencias y 

Sucursales 

ÁMatrices y Subsidiarias 

ÁAfiliadas y Relacionadas 

ÁFusiones 



ASPECTOS QUE INCIDEN EN LA DETERMINACION DE PRECIOS  NO 
RECOGIDOS EN LA CONTABILIDAD TRADICIONAL 

INFORMACION A SUMINISTRAR:  SOBRE LA  NOTIFICACION DE COSTOS. 

3.-  DATOS DE INVENTARIOS 

SEGUNDA ETAPA DEL REGISTRO:  ART. 4  Providencia 006 -SUNDECOP. 22-11-2011 

y Art.  27 Reglamento del 17.11.2011 

ÁFrecuencia de Compras 

ÁPremisas Planeación de Compras (en caso 

de ser aplicable) 

ÁFrecuencia de Valoración de Inventarios 

ÁRegistro Contable de los daños de la 

mercancía, desechos, otros 

ÁPolíticas de Venta y Datos de Distribución 

ÁOtros que Señale la Providencia 

4.-  DATOS REFERIDOS A TRANSFERENCIA 

TECNOLOGICA 

ÁPatentes 

ÁRegalías 

ÁAsistencia Técnica  

ÁServicios tecnológicos 

 
Proveedores, Montos y Pagos 

Ref:  Art. 37 Reglamento 17-11-2011-. 

Información de Administraciones Extranjeras 



ASPECTOS QUE INCIDEN EN LA DETERMINACION DE PRECIOS  NO 
RECOGIDOS EN LA CONTABILIDAD TRADICIONAL 

SEGUNDA ETAPA DEL REGISTRO:  ART. 4 Providencia 006- SUNDECOP. 

SOBRE LA NOTIFICACION DE COSTOS 

COSTOS RECONOCIDOS COSTOS NO RECONOCIDOS 

Ref:  ART. 23 Y 24  

REGLAMENTO PARCIAL DE LA LEY DE C Y P J 

G.O.39.802 17-11-2011 

üReconocidos directamente con la 

actividad:  Producción, transformación, 

Comercialización, distribución o 

prestación de servicios 

 

üRelación de los ByS y la Propiedad 

de los ByS 

 

üOtros criterios vía Providencia 

Costos derivados de Prácticas que 

impliquen: 

üTercerización 

üCambios en la presentación 

üManipulación de Precios 

Con el propósito de 
distribuir gastos y evadir 

regulaciones 



SOBRE ESTRUCTURA DE COSTOS 

1. Esquemas o Métodos de Costeos:    
  
Å Costos por Procesos 
Å Costos por órdenes específicas o Lotes 

Independiente a la estructura de costos 

ÅSistemas de Control Seleccionado por cada Empresa 

Å¿ riesgo relativo a las estructuras de costos? 

2. Sobre Elementos del Costo de Producción  o 
Venta    

  
Å Costos Directos 
Å Costos Indirectos 
Å Costos por Absorción 
Å Desechos 

Al estar amparados en Facturas:  

ÅSalvo que el Örgano Regulatorio los desconozca :  riego. 

ÅExcepción: temas cambiarios o mayores costos por 

esquemas de pago a proveedores 

3. Sobre Las Perspectivas, Riesgos, Costos 
Ocultos, Contingencias y Costos No 
reconocidos en la Contabilidad 

  

RIESGOS 

 

Al NO estar amparados  en facturas ni en la Contabilidad 

Tradicional: 

Å Mano de Obra-Materiales- Carga Fabril- Manejo de 
Desechos y Desperdicios 



Tipo de cambio 

-  CADIVI 

-  SITME 

- Otros - Opciones alternativas 

pago a proveedores 

Estados Financieros -  Contabilidad histórica 

-  Contabilidad según PCGA  

reexpresado 

Valor Probatorio de la Contabilidad en el Decreto 

Ley de Costos y Precios Justos  (art. 17 y 19 del 

Decreto) 

Contradicción en la Propia Ley.   Problemas de Cumplimiento con esta disposición 

 ¿Qué Hacer? 



ASPECTOS QUE INCIDEN EN LA DETERMINACION DE COSTOS NO 
RECOGIDOS EN LA CONTABILIDAD TRADICIONAL 

DE LOS COSTOS OCULTOS O NO RECONOCIDOS EN CONTABILIDAD TRADICIONAL: 

 

1. COSTOS TRANSACCIONALES 

 

2. COSTOS POR NINGUNA RECUPERACION O 

LENTA  RECUPERACION DE TRIBUTOS PAGADOS 

INDEBIDAMENTE 

 

3. EFECTOS PAGOS A PROVEEDORES ESQUEMAS 

ALTERNATIVOS DISTINTOS A CADIVI Y SITME 

 

4. CONTINGENCIAS FISCALES DERIVADAS DE 

ACTUACIONES ARBITRARIAS DE LOS ORGANOS 

REGULATORIOS.:    Cierres, Asistencia jurídica, 

Trámites, Lapsos 

 

5. SEGURIDAD JURIDICA:  Aplicación Leyes, 

modificaciones, normativas, criterios jurisprudenciales. 

 

7. COSTO DE REPOSICION DE 

INVENTARIOS 

 

8. DEVALUACION E INFLACION EN 

CIERNES 

 

 

7. PERDIDAS POR REGULACIONES 

DE PRECIOS O PRODUCCION 

COACTIVA DE BIENES CON 

PERDIDAS 

 

8. RECORTES ELECTRICOS.- 

El costo mas alto es la no 

atención de las Ventas o Demanda 

del producto o servicio 



INFORMACION A SER SUMINISTRADAS A LA SUNDECOP 

FISCALIZACIONES 

Información Adicional Solicitada en las Providencias a Empresas que han Sido 

Visitadas 

1. Cotizaciones y facturas Proformas o 

Notas de Pedido emitidas por 

Proveedores Extranjeros 

2. Catálogo de las Mercancías 

Comercializadas 

3. Declaración de Aduanas 

4. Estado de Cuentas bancarios donde 

se evidencie Pago a Proveedores 

Extranjeros 

5. Descuentos y rebajas 

6. Páginas web de Proveedores 

extranjeros 

7. Código de Cuentas Contables 

8. Organigrama de la Empresa  

10.Diagrama de Procesos Productivos 

11.Facturas de Ventas 

12.Facturas de Compra 

13.Nómina del Personal:  indicando cargo, 

posición y sueldo 

14.Nómina del Personal no Vinculado al 

proceso productivo 

15.Listado de Empresas Relacionadas 

16.Fotocopia del Libro de Inventarios 

(entradas y salidas) 

17.Conciliaciones Bancarias (elect. y fis.) 

18.Detalle de Gastos de Fletes 

19.Documento Constitutivo, 

Representantes 
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lo que todo empresario debe conocer

OBLIGACIONES Y SANCIONES ESTABLECIDAS 
EN LA LEY DE COSTOS Y PRECIOS JUSTOS Y 

SU REGLAMENTO 



Inscribirse en el Registro Nacional de Precios de 
Bienes y Servicios (Art. 10 LCPJ /  Arts. 10 y 40.1 RP) 
  
Art. 10. Los sujetos a los cuales resulte aplicable el 
presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
deberán inscribirse y mantener sus datos actualizados 
en el Registro Nacional de Precios de Bienes y 
Servicios, el cual estará a cargo de la Superintendencia 

Nacional de Costos y Precios. 

Obligaciones en la LCPJ y el RP 



Proceso de Inscripción y Registro (Arts. 11 al 14 RP /  
Arts. 2 al 4 Providencia N° 006) 
  
1. Ingresar a http://sisap.sundecop.gob.ve/ en la oportunidad que le 

indique la SUNDECOP 
2. Suministrar la información solicitada por la SUNDECOP (RIF /  N°  y Fecha 

de Planilla ISLR 2010) - Providencia N° 006 ς Art. 4 Una vez efectuada la 
notificación de precios será emitido el Certificado Electrónico de 
Registro 

3. Dirigirse a la SUNDECOP cuando esta se lo indique para presentar 
recaudos en físico y que esta los verifique. 

4. Emisión del Certificado de Registro. 

Obligaciones en la LCPJ y el RP 

http://sisap.sundecop.gob.ve/
http://sisap.sundecop.gob.ve/
http://sisap.sundecop.gob.ve/
http://sisap.sundecop.gob.ve/
http://sisap.sundecop.gob.ve/
http://sisap.sundecop.gob.ve/
http://sisap.sundecop.gob.ve/
http://sisap.sundecop.gob.ve/
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De la negativa de Inscripción (Art. 18 RP /  Art. 11 
Providencia N° 006) ς Recursos contra la Negativa 
(Art. 12 LCPJ /  Arts. 19 y 20 RP /  Arts. 7 y 10 RI) 
  
1. Haber suministrado información falsa o insuficiente (incompleta, contenga 

inconsistencias, omisiones, desviaciones) al Registro Nacional de Precios de 
Bienes y Servicios 
 

2. Haber sido objeto de inhabilitación temporal o suspensión de acuerdo con los 
términos de la providencia administrativa respectiva. 
 

3. Recurso de Reconsideración ante la Intendencia de Costos y Precios /  Recurso 
Jerárquico ante el Superintendente /  Recurso Contencioso Administrativo ante 
las Cortes de lo Contencioso Administrativo 

Obligaciones en la LCPJ y el RP 



Obligatoriedad de demostrar la inscripción ante 
RNPBS (Arts. 10 LCPJ /  Art. 21 RP) 
  
άόΧ) El Vicepresidente o Vicepresidenta Ejecutivo o Ejecutiva de la República, 
mediante Resolución, podrá establecer la obligatoriedad de demostrar la 
inscripción ante el Registro Nacional de Precios de Bienes y Servicios a los 
efectos de la realización de determinados trámites administrativos, o la 
obtención de autorizaciones o beneficios por parte del Ejecutivo Nacional. 

 

Los Ministros y Ministras del Poder Popular también podrán establecer la 
obligación señalada en el aparte anterior, respecto de las gestiones y trámites 
bajo su competencia, o atribuidos a los entes adscritos a su Despacho.έ 

Obligaciones en la LCPJ y el RP 



Informar y registrar Precios (Art. 16 y 25 LCPJ /  Arts. 28 RP 
/  Arts. 4 y 9 Providencia N° 006) 
 

Art. 16. Se tendrán por determinados o modificados los precios que 
componen el Sistema Nacional Integrado de Costos y Precios: 
  

Cuando el sujeto los hubiere determinado previo a la vigencia del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, informándolos oportunamente a la 
Superintendencia Nacional de Costos y Precios, (Χ) 
 

Art. 25.- También forman parte del Sistema Nacional Integrado de Costos y 
Precios, toda la información aportada por los sujetos del presentes Decreto y 
los entes y órganos públicos, así como los costos y precios informados y 
registrados de conformidad con las disposiciones del presente Decreto (Χ) 

Obligaciones en la LCPJ y el RP 



Informar y registrar Precios (Arts. 1, 2 y 6 Providencia N° 007) 
Todos aquellos sujetos de aplicación de la LCPJ que produzcan, importen, transformen, 
distribuyan y/o comercialicen los siguientes productos finales: (i) Compotas en todas sus 
presentaciones, (ii) Agua Mineral en todas sus presentaciones; (iii) Jugos de Frutas 
pasteurizados en todas sus presentaciones; (iv) Pañales desechables para bebés en todas 
sus presentaciones; (v) Champú para el cabello en todas sus presentaciones; (vi) Enjuagues 
para el cabello en todas sus presentaciones; (vii) Desodorante en todas sus presentaciones; 
(viii) Jabón de baño en todas sus presentaciones; (ix) Máquinas de afeitar en todas sus 
presentaciones; (x) Papel higiénico en todas sus presentaciones; (xi) Toallas sanitarias en 
todas sus presentaciones; (xii) Crema dental, dentífricos y enjuagues bucales en todas sus 
presentaciones; (xiii) Cloro en todas sus presentaciones; (xiv) Ceras para pisos en todas sus 
presentaciones; (xv) Detergentes en todas sus presentaciones; (xvi) Jabón en panela para 
lavar en todas sus presentaciones; (xvii) Lavaplatos, líquido, gel o crema en todas sus 
presentaciones; (xviii) Limpiadores (desinfectantes) en todas sus presentaciones; y (xix) 
Suavizantes y enjuagues para la ropa en todas sus representaciones, están obligados a 
notificar los precios de venta fijados con anterioridad a la entrada en vigencia de LCPJ (Χ) 

Obligaciones en la LCPJ y el RP 



Informar y Registrar Costos e Informar Gastos (Art. 19 y 25 
LCPJ /  Arts. 4 y 12 Providencia N° 006) 
 

Art. 9 Los costos y gastos informados al Sistema Automatizado de 
Administración de precios no podrán exceder a los registrados contablemente 
(...) 

 

Art. 25.- También forman parte del Sistema Nacional Integrado de Costos y 
Precios, toda la información aportada por los sujetos del presentes Decreto y 
los entes y órganos públicos, así como los costos y precios informados y 
registrados de conformidad con las disposiciones del presente Decreto (Χ) 

Obligaciones en la LCPJ y el RP 



Informar las modificaciones que se hagan a la 
estructura de costos (Art. 44.2) 
 

Art. 44. 2.- Serán sancionados con multa de quince (15) salarios mínimos 
urbanos los sujetos que cometan las siguientes infracciones: (Χ) 

 

2. No informar a la Superintendencia Nacional de Costos y Precios las 
modificaciones de estructuras de costo o de precios de los productos o 
servicios que comercializa el sujeto. 

Obligaciones en la LCPJ y el RP 


